
Kúm. 232. Martes 22 de Setiembre. Afio 1874. 
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DE LA P R O Í I M A DE MADRID. zaU ytirji'.oior-I 

A D V E R T B I f C I A . O r i C I A I i . 

r"., dí** 8 leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
•dar al Jefe Polít4co respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de ios mencionados perió
dicos. 

( R e a l orden de 6 de Abr i l de 1S39 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE siracaicioM.—En. esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de,ella. U es. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o u m , Fuencarral, 84. --Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reaks. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las.disposiciones.de .las Autoridades,¡ excepto la§ 
que sean á instancia.de partc.no pobré^so'insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier ana ribo concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA. SECCIÓN 
• • —: 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 11 de la instrucción de 23 de Agos
to último para la administración y co
branza del impuesto sobre cédulas per
sonales, esta Comisión provincial ha 
acordado que desde la publicación de 
es t i circular en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y Diario de Avisos de la capi

tal no se dé curso en sus oficinas ni de
pendencias á ninguna solicitud sin que 
el recurrente determine en el . encabeza
miento de la misma su personalidad y 
residencia con referencia á las circuns
tancias consignadas en la célula que 
deberá exhibirse para su comprobación, 
ni se satisfaga cantidad alguna por la caja 
de fondos provinciales sin que los inte
resados exhiban el expresado documento, 
del cu.il se tomará nota al dorso del l i
bramiento. 

Madrid 17 de Setiembre de 1S74. -E1 
Vicepresidente, Ignacio Suarez Gar
cía. — El Secretario interino , Camilo 
Pozzi. 

Visto el legado de 750 pesetas hecho 
por partes iguales al Hospital provin
cial, Inclusa y Hospicio de esta capital 
por Doña María del Carmen García La
drón de Guevara, y las limosnas, una 

de la 3ra . Abadesa de la Congregación 
-¡ ¡ A 0170 

del Caballero de Gracia, consistente en 
ropas y otros efectos, hecha al Hospital 
de San Juan de Dios; y otra de un bien
hechor dé 25 pesetas al n >spital general, 
la Comisión provincial, en sesión de 17 
del actual,. ha acordado hacer público 
actos tan filantrópicos p>r medio del 
BOLETÍN OFICIAL de ra provincia. 

Madrid 21 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
El Vicepresidente, Sa i rez G i r c i a . - E l 
Secretario interino, C. Pozzl. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Nota de los vencimientos por plazos de compras de bienes nacionales en el mes de Setiembre de 4874. (1) 

NOMBRES V E C I N D A D C L A S E OE LA F I N C A . SU TÉRMINO 

D . Celedonio Martínez 
Juan Antonio Molina 

Doña Josefa Mesa 
D. Lúeas Mesa 

José Vara Ci fuentes 
Blas López María 
Manuel Gutiérrez 
Anastasio Benavente 
José Vara Cifuentes 
Manuel Gutiérrez. 
Ramón Miguel Arellano 
Gumersindo Francisco 
Ramón Miguel Arellano 
Anastasio Benavente 
Ignacio González 

Alcalá 

Torrejon de Ardoz. 

Getafe., 
Meco.., 
Getafe. 

lAlcalá. 

V E N C I M I E N T O S P R O C E D E N C I A -

Meco. 
Getafe. 

Belmonte de Tajo. 

Valentín Diaz 
Romualdo Guerrero ..." 
Eusebio Huclvcs , 
Romualdo Guerrero 
Manuel Gutiérrez 
Anastasio Benavente Getafe 
Raimundo Gómez Platero 
José Vara Cifuentes 
Ramón Miguel Arellano 
Remigio Vcrgara 
Teodoro Navio 
Pedro Franco 
Francisco del Amo 
Ccferino Martin 
Domingo Diaz 
León Sanz 

Id. 
Id. 
Id. 
Id 

Belmonte 

Alcorcon 
Alcalá 
Colmenar Viejo 
T »rrcs 
Valdetorres 
Loeches 
[Pedrezuela 

Alejandro Mesa ! Villaconejos... . . 

Pablo Esteban. 
Emeterio Arlóla feocche» ........ 
Pedro Miera Valdelaguna 
Lorenzo Muñoz S M T 0 * ' * -
Blas de Velasco JüliWllriOS.; 
Eustaquio ÍJadorray i,M*lo Mediano..... 
Juan Arribas . Oteruelo del Valle.., 

• 1 • 

Tierra de 5 fanegas 
Id. de S fanegas 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines. Torrejon 
Id.-de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines Getafe 
Id. de 3 fanegas 2 celemines... 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 2 celemines. 
Id. de G celemines 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 7 fanegas 7 celemines.. 
Id de 3 fanegas 
Id. de 3 celemines 
Id. de una fenega 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemiues 

de 9 celemines 
de una fanega 2 celemines 
de 4 celemines 
de 6 celemines 

Id. de 6 celemines 
Id.de 8 celemines 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 9 celemines 
lid. de una fanega 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 

. Id. de 5 fanegas 

. Ic. de una fanega 10 celemines 

. I d . de 5 fanegas 

. I d . de 5 celemines 

. Id. de una fanega 6 celemines 

. Id, de 9 celemines 

. Id. de 4 fanegas 
Id. de 7 fanegas 

. Id. de 2 fanegas 

. I d . de 8 celemines 

. I d . de 7 fanegas 3 celemines.. 
de 10 celemines 
de una fanega 6 celemines 
de 4 celemines 
de 2 fanegas 3 celemines, 
de 2 fanegas 5 celemines, 
de 4 celemines 

25 

26 

28 

Getafe. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 

Alcorcon 
Alcalá 
Colmenar 
Torres 
Valdetorres 
Loeches 
Pedrezuela.. . . 

Villaconejos... 
¡Colmenar 
Navacerrada,., 
Loeches 
Valdelaguna.., 
Berzosa 
Villaconejos.. 
Collado 
Oteruelo 

29 
» 

30 
1 
5 
6 

Id. de 4 fanegas 

Clero 

PESBT. C¿RTS. 

0 ) Vé&M el n ú m . 231 del B o t m « . 

78*56 
,10276 
127'75 
112*88 
150*62 
106*25 

1875 
40 
56*38 
13*75 
55 
63*75 

14713 
10936 
25*25 
39*25 
87*50 
25 
3575 
17*68 
5 

32*53 
18*31 
62*50 
14*38 
3S 13 

117*50 
75 

150*25 
476*40 

1875 
44*01 
26*25 
18*75 
9 ? 50 
37*68 
1375 

337*50 
32*50 
86*25 
15*38 
76'25 

f g 
20 
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2 Martes 22 da Setiembre de 1874. £ 8 S .iní,y 

C L A S E QE LA F I N C A . SU T É R K I N O -

D. Julián M o n t c r o . f e j . . . . ^ ^ . . ^ t \Titrm de un celemín 
Cesáreo Martin Val detones Id. de una fanega 8 celemines; Valdctorre*. 
Francisco Acebedo , Id. de 5 celemines . 
Manuel Sanz Pedrezuela 

V E N C I M I E N T O S 

* 
Lúeas Sanz Cabanillas 
Fausüno Toledano iNavalcarneró! 

Florentino Martin. 

Vicente Martin.. . 

Romualdo Señor 
Telesforo Martin 
Esteban Martin 
Frutos García 
Manuel Señor 
Antolin García 
Valentín Sanz 
José Jiménez 
Pedro Miera 
Juan Larrazábal * 

Oteruelo. 

Alameda del Valle 
Oteruelo 

• •. • • 

Antonio Valsalobre 

Emeterio Artola 
Antonio Balsalobrc..-.. 

Simón Carriedo. 

Dionisio Alciizar 
» 

Francisco Alcázar 

Valdelaguna 
> 

Meco 

Torres , 

Loeches 
lorres 

I J f 

Oteruelo. 

I. de 4 celemines Pedrezuela.. 
Id! de 3 fanegas ¿Tj i 
Id. de 4 fanegas . . . . 
Id. de una fanega f. 
Id de una fanega 6 celemines Cabanillas... 
Id. de una fanega 5 celemines Navalcarnero 
Id. de 3 fanegas A« 
Id. de 2 fanegas 11 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 8 celemines 
Id. de 2 celemines. 
Id de 4 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 celemines i 
Id. de 4 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 6 celemines. 

lid. de 3 íanegas 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 9 celemines Torres 
Id. <Je una fanega 3 celemines 1 » 
Id. de una fanega 6 celemines Loeches.. 

12 

P R O C E D E N C I A . 

Clero. 

PESET. CKHTS, 

Valdelaguna.. 

Meco 

Torrcjon de Ardoz. 

Villarejo 

José Jiménez Castellanos:YYYYYYYYYYYYYY.' Vaidel*a¿uná " . ' Y. Y.'.'. hh de una faneca 
Manuel Sanz Pozo. 
Francisco Uceda.. 
Miguel González. 
Dionisio Alcázar.. 

Manuel Vara. 

Mariano García Alonso.. . . 
Manuel Vera 

Nico as Hernández Isanta MaríadelaAlameda. 
Candido Vicente Loeches 
Lorenzo Muñoz |Berzosa. YY.Y U 

Tiburcio Rodrigo. Pínula del Valle. 

Id. de una fanega un celemín 
Id. de 3 fanegas6 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 14 fanegas 2 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 12 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega C celemines 
Id. de 3 celemines 

de 2 fanegas 
de una fanega 9 celemines 
de 9 celemines 
de 2 celemines 
de 2 fanegas 2 celemines 
de una fanega, 
de 1 celemines 
de 6 celemines 

Torres 

San Fernando 

» 

Villarejo 

Santa Maríadela Alameda 
Loeches 
Berzosa 

....I . 

» 
D 

13 

. ¿ & i W l c j 

» 
» 

14 

14 
» 

Id. de 3 celemines. 

Horcajo Id. de 2 fanegas 6 c e l e m i n e s . . . . . . . . : . . . Horcajo 
Id. de 2 celemines 
Id. de 2 celemines. 

. . . " .Tillarcjo. 

Torres.. . 

P í n u l a 
Valdelaguna 

Villarejo 'id. de G fanegas 3 celemines 
—PW - ¡Id. de-2fanegas.. 

Torrclaguna Id. de una fanega 
H ¡Id. de una fanega . . . . . . . 
» Id. de 3 fanegas 
» Id. de 10 celemines 

Campo-Real Id. de 4 folies \» 

» 

Juan E s t a b a n . . . . . . . . . . . . j . . . 
Manuel García YIY.YYY.YY. 

m 

• 
Inocente Isidro; 
Domingo Rodríguez." * . . • • ! ! ! 
José Díaz.. ; ¡Loeches.. 

Torrclaguna IM- <Je u n a fañeg» |TorreIaffuná 
Horcajo. . . . . v . . , ild. de 6 celemines 
Alcalá.11. V i ?r?; .Jf t lid. de 6 eeiniliJW i .3.c. HM3. 

Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Casa. 

Santa María de la Alameda Tierra de G celemines... 
Id. de 3 fanecas. 

Justo Sanz. Oteruelo. 
» 

Pedro Pelayo. iTalamanca 

Loeches 

Oteruelo. » 

Talamanca, 

Gregorio Prcchdo. — 
• » 

Juan de la Fuente 
«Isidoro González.?. . . . 
Ignacio Chichón..' 

TClementc González.... 
Fernando de la Fncnte. 
Vicente Ventura.. 
Paulino Martin ..• 
Alejandro M a r t i n . . . . 

t*edro Sanz : i'S 

Faustino Perdiguero 
Pantalcon Quintas' . 

• » 
Francisco Rodríguez. 

Oí ' d I r • -
•\ 9 

orge Martin 
'ícente Anuida...» i 

Zarzalcjo . . 

Pedrezuela. 

Valdepiélagos. 
•Barajas 
¡Fresncdillas... 
Talamanca.!. . , 
Horcajo 

Alcobcndas. 
Colmenar del Arroyo..'. 

«» 
» . . . n n Y u . l ! 

Ajalvir. 

Peralejo. 

6ant :ago Mesa 
Rafael Frisa 
Fermín Pérez Vargas 

J Galo Vello j 
Clemente Lorenzo 
Manuel Frutos . . : 

• » 
Pío Alvarcz 
Pascual Bcnavente.: 

.... • » 
» 
» 

Id. de una fanega 9 celemines . . . 
Id. de 9 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de un celemín 
Id. de 12 fanegas 
Id de G celemines 
ild. de 6 fanegas G celemines 
¡Id. de 6 fanegas., ! 
lid de una fanega G celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines... : 

Id. de 2 fanegas 3 celemines iv*| 
Id. de 14 fanegas Valdepiélagos 
Id. de 2 fanegas ' Barajas . . . , 
Id. de 5 fanegas G celemines Frcsnedillas.* 
Id. de 2 fanegas G celemines Talamanca . ¿ 

Id. de 2 celemines Horcajo 
Id. de 3 celemines J 
Id. de 3 celemines 
Id. de 2 celemines .. : 

¡Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines , 
ild. de 8 fanegas 
jld. de 2 fanegas. 

Horcajo 
VillalVilla.... 
Villalvílla.... 
Anchuclo 
Alca lá 
Santa María.. 

15 
p 
» 

16 

19 

20 
B 
3 

» 

> 

32 * a 

21 

Pedrezuela. 
t>[tT»üh otvomlnGí 

.... .lid. de 2 fanegas.. . . . 
'|Id. de una fanega 3 celemines. 
Id, de 4 fanegas 3 celemines monarejo. 

Camarma '.Y. id.' de 2 fanegas 
»• \lá. do 3 fanegas G celemines 
» , 'Id. de 3 fanegas.. 

Torrejon de Ardoz.. . 
Val locas 
A j u l v i r : . . " 

Id de 3 fanegas 
Casa..,. 
Tierra de 2 fanegas 
Id. de4 fanegas 9 celemines 
Id, de una fanega 3 celemines. 

. . . : Paracuellos Id. de 3 fanegas 
San Sebastian de los Reyes Id. de 2 fanegas 2 celemines . . . . . . 

». . • obr 
Ajalvir 

« » 

............. 
• > Y 

P a r l a , . . . . . . . , . , . 

• 

. S a n Sebastian.... 
Id. de 4.fanegas G celemines , 
Id. de 3 fanegas 2 celemines . . . . j , 
Id, de 2. fanegas G celemines Ajalvir 
Id do 3 fanegas 6 celemines Cobeña. . . . 
Id. de una fanega 4 celemines 'Ajalvir..... 
Id. de 2 fanegas 6 celemines V \ 

Alcobendas.. 
Colmenar del Arroyo. 

Daganzo 

Colmenarejo 
Camarma [YY. 

Towjon 
V a l c c a s 
A J a l v > r 

Parla 
Paracuellos 

22 
23 
23 

24 
» 

27 

28 

29 
> 
» 
> 

30 

1.' 
2 

9 
11 
12 

18 

20 

21 

> 
» 

» 

» 

» 

» 
» 

(Se continuará.) 

7'13 
4250 
1F2G 
250 

2060 
2G'88 
378 
G'38 
550 

30'25 
75'25 
2025 
2'94 

27' 13 
10*87 
25*07 
7'66 

1888 
4T75 
» 7 5 

G'38 
• '25: \Z 

19o0 
2F25 

120 
15001 
25 
41 
62'87 
70 
27'50 
38'37 
5013 
13'53 

150*13 
450 
212*50 
751 38 
25'3l 
1250 
30'38 
40-94 
S'44 

11 25 
37-50 
13 
IS'25 
20-13 
12*50 
9*50 

66*38 
5 
5 

113'13 
100*05 
100*13 
25 

112-50 
45 
15 
31*25 
20*38 
51 
1250 
37'50 

131*76 

500á-
1876 
875 

3F62 
5'25 

30*13 
100 

12*87 
56*25 
•¡o 

3S8*75 
12*94 
6-88 

13*21 
140 
25*75 
8375 
16*25 
5'13 
9*13 
9'25 

12*62 
77*13 
21 
12*50 
4 

21*25 
10-25 
1750 
3 
4*25 
3 

52*13 
337'50 
20 
45 
22*50 
27*50 
25*38 
27 
25 
If'Ol 
1375 
10 
1675 
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Martes 22 de Setiembre* a¿ 3 

Sección de Propiedades y derechos del 
Estado* 

pliego de condiciones bajo las erales se saca 
á publica subasta la venta del fruto de 
uva que debe percibir en especie el Esta
do por el canon del 6 por 100 impuesto 
sobre los productos del suelo regado por 
la acequia del Tajo que perteneció al Pa
trimonio de la Corona, durante el presente 
año de 1874. 

1.' La venta del expresado fruto se 
verificará el día 28 del presente mes en 
pública subasta, que tendrá lugar en la 
Administración económica de la provin
cia ante el Sr. Jefe de la misma, el de 
la Sección de Intervención y el de la de 
Propiedades y Derechos del Estado; en 
Chinchón ante el Alcalde, Regidor Sin
dico y un Notario, y en Colmenar de 
Oreja ante el Alcalde, Regidor Sindico y 
Secretario del Ayuntamiento á falta de 
Notario. 

2 / La subasta dará principio á las 
doce en punto de ía mañana del dia se
ñalado, y las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, admitiéndose las que se 
presenten durante la primera media 
hora y numerándolas por ?u orden de 
presentación; y trascurrida aquella se 
procederá, á la apertura por el mismo 
orden. 

3." La cantidad que ha de servir de 
tipo para dicha subasta será la de 6.5:)0 
pesetas, y no se admitirá proposición nin
guna inferior á ella. 

4.* A las proposiciones se acompañará 
carta de pago que acredite haberse he
cho el depósito previo del 10 por 100 de 
la cantidad fijada como tipo, expedida 
por la Cija general de Depósitos, por la 
A'l ninistracion subalterna del ramo de 
Propiedades de Aranjuez ó por las Depo
sitarías de los Ayuntamientos de Chin
chón ó de Colmenar de Oreja. De estas 
curtas de pago, la correspondiente al me
jo r postor quedará unida al expediente 
comogurant i t del cumplimiento del con
trato, y las demás se devolverán en el 
acto á los respectivos interesados para 
que pu«;dan retirar el depósito. 

5 / Si se presentasen dos ó más propo
siciones iguales se abrirá licitación ver
bal sólo entre los que las hubieren pre 
sentado por espacio de diez minutos, y 
se adjudicará provisionalmente el remate 
al que mayor cantidad ofrezca. En el caso 
de no hacerse ninguna mejora, se adju
dicara el remate por sorteo. 

6. ' La aprobación del remate y su 
adjudicación definitiva al que resulte me
jor postor corresponde á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Es-
t a d d 

7.' No se admitirá pastura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

8 / La cantidad en que quede remata
do el expresado fruto se entregará por 
el rematante en la caja de la Administra
ción económica de esta provincia, ó en 
la de la subalterna de Aranjuez, en tres 
plazos iguales: él primero dentro de los 
dos dias siguientes al en que se le notifi
que la aprobación del remate; el segundo 
cuando lleve recibida la mitad del fruto, 
y el tercero tan luego como haya recibi
do la totalidad. 

9." No se concederá al rematante per-
don ó rebaja del precio del remote nt al
teración en los plazos estipulados. El con
trato ha de ser á suerte y ventura, y no 
tendrá aquel derecho á ser indemnizado 
por ningún accidente imprevisto que pu
diera ocurrir. 

10. En el caso de que el comprador 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á 

la acción que contra él in tén te la Ad
ministración, conforme á las disposicio
nes vigentes, y ¿ satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar. 

11 . Se trasfieren al rematante todo9 
los derechos que para el percibo del fruto 
que se vende corresponden al Estado; y 
al efecto- se le facilitarán por la Adminis
tración económica, ó la subalterna de 
Aranjuez, las noticias ó datos que nece
site, y se pondrán á su disposición los 
guardas que fueren precisos para que le 
auxilien en la recaudación del froto, err-
endiéndose de su cuenta todos losgastos 
que por ella se ocasionen. 

12. También serán de cuenta del re
matante todos los gastos que origine la 
subasta. 

Madrid 20 de Setiembre de 1874 . -E l 
Director general, Julián de Z u g a s t i . - E l 
Jffe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DB AUOHR08 

DE MADRID. 
• 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 337.394 por 635 impo
siciones, de las cuales son nuevas 9 1 ; y se 
han satisfecho Rvn. 121.306 á solicitud de 
94 imponentes, 44 de ellos por saldo. 

Madrid 20 de Setiembre de 1S74.-E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

PK01IDENCIAS J l D1CIALFS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
• del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera, instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se saca á pública 
subasta el arrendamiento de la casa-taho
na, calle del Ángel, núm. 6, de esta capi
tal, perteneciente al concurso de D. Pan-
taleon Franco y otros condueños, bajo 
el tipo de 80 pesetas mensuales y pliego 
de condiciones formado al efecto, que se 
hallará de manifiesto en la Escribanía del 
el actuario todos los dias no feriados hasta 
acto de la subasta, que tendrá lugar el 
dia 28 de Octubre próximo, á las dos de 
la tarde, en el local de audiencia del re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas. 
. Midrid 17 de Setiembre de 1$74.=* 

Venancio de Orche. 1S2—48 
— 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J>sé González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la mismas refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
los que se crean con derecho á here.lar á 
D. J »sé Gutiérrez Andrés, Abogado que 
fué del Lastre Colegio de esta capital, 
natural de Los Hueros, provincia de Ma
drid, partido judicial de Alcalá de Hena
res, de estado casado, sin hijos, que fa
lleció 8in testar en Madrid el dia 16 de 
Enero del año corriente, calle de Silva, 
número 25, cuarto segundo, á fin de que 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la fijación de eiicíos y publicación de los 

• mismos en esta capital y los del pueblo 
ya citado Los Hueros, comparezcan en 
este Juzgado i deducirlo en forma. 

Madrid 9 de Setiembre de 1874.— 
V. ' B ." -Gonza lez .=El Escribano, Luis 
Villanueva. 

Requisitoria.—En virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital se 
cita y emplaza por primera vez y térmi
no de nueve dias á Antonio Berñal y Pe-
llus, cuya filiación y paradero se ignora, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario á responder á 
los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra él se sigue por lesiones 
á Isidoro Castellanos; apercibido de que 
no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

M » d r i d l 5 d e Setiembre de 1 8 7 4 . -
V / B .* -Gonza l ez . -E l Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal que interinamente despacha 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Enrique García Blanc, 
natural de Seret, en los Pirineos Orien
tales (Francia), casado, herrador, de 29 
años, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, ó fin de que en el término de 
15 dias, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en la cárcel 
de esta capital en clase de preso por 
consecuencia de la causa que se le sigue 
por robo á D. Aniceto Puig, en atención 
á no haberse presentado en los dias que 
se le previno al ponerle en libertad pro
visional por la indicada causa; y encargo 
á los Sres. Jueces, Autoridades civiles 
y militares y agentes de las mismas 
practiquen diligencias para su captura, y 
caso de ser habido le remitan por trán
sitos á la citada cárcel de esta capital y 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre 
de 1874. —Gregorio Martínez Serrano.— 
Valentín Ballester. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Requisitoria.—D. Matías Rico, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la misma. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la ley de En
juiciamiento criminal se cita y emplaza 
á un sujeto apellidado Valencia, cuyo 
nombre, domicilio y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve días se presente en los 
estrados de la audiencia de dicho Juzga
do y Escribanía del autorizante á prestar 
primera declaración en la causa criminal 
que contra el mismo ee instruye por le
siones inferidas á Dolores Fernandez y 
García; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado contumaz y re
belde con arreglo á lo que dispone la re
ferida ley. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre 
de 1874.—L. Rico.—Por mi compañero 
Gargantiel, José María I. Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera instancia del distrito de la 

Latina de esta capital se cita y llama á 
un trapero que el dia 22 de Agosto úl t i 
mo, al pasar por la calle de la Paloma, 
frente al núm. 6, evitó que un coche de 
plaza atropellase á una niña que habia; 
cuido entre las ruedas del mismo, para 
que en término de tercero dia comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
firma á prestar declaración en la causa; 
que se instruye con motivo del referido 
suceso. 

Madrid 19 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
V.* B / - E I Escribano, Severiano de 
Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de provi lencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita, llama y e m 
plaza á una tal Luisi , cuyo apellido se ig
nora, que habitó en la Cuesta de Arene
ros, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado á pres
tar declaración como testigo en causa 
criminal. 

Madrid 12 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
V.* B . ' - E l actuario, Pascual Esteve. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y 
Escribanía de D. Ramón Clemente y Lá
zaro, se instruye causa criminal de oficio 
contra Doña Soledad García por el delito 
de robo, en el cual se ha mandado reci
bir declaración á D. Domingo Gabilanes, 
que en principios de Junio anterior ha
bitaba en la calle de Jacometrezo, nú
mero 10, cuarto tercero, y cuyo parade
ro en la actualidad se ignora; por lo que 
se cita y llama por el presente para que 
dentro del término de seis dias compa
rezca en el referido Juzgado, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesis, á prestar declaración como testigo; 
b j o apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

Por el presente y en virtud de previ
dencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidid de esta villa, refrenda
da del infrascrito Escribano, se cita; lla
ma y emplaza á Doña Cayetana García 
Pastorin, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la sala-au liencia dé'dlcho 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, para hacerla saber una 
providencia dictada por los jeñores de la 
Sala délo criminal de la Excma. Audien
cia de este distrito en causa seguida á 
instancia de la Doña Cayetana contra 
Antonia Franquet Torregrosa y consorte 
p r injuria; apercibida de que si dentro 
del expresado término no comparece la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre d e - 1 8 7 4 . -
V.' B . " -E l Juez, García F r a n c o . - E l Es
cribano, Manuel Viejo. 

i. - . " • hit J'.-t- iJfei'dt'g r j .iv|fl*l><" ' 

Juzgado municipal de Aranjuez. 
D. Esteban López Salazar. Juez munici

pal de Aranjuez. i O 
A los Jueces municipales de la pro

vincia hago saber que en este mi Juzga-

• 
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do se siguen las primeras diligencias del 
sumario en averiguación del autor ó au
tores del robo cometido en una azotea de 
la c a s i del Sr. Duque de Medinaceli hacia 
el lia 15 del actual. 

tieñas del plomo robaio. 
-xjñtqzn'v? i-iti oi^m»] st» < film*:»» no t :í 

Tres planchas y cinco trozos, cuyo 
peso es de 30 arrobas. 

Por tanto he acordado dirigir la pre
sente á ñn de que por las Autoridades, 
dependientes y agentes de la policía j u 
dicial procendan á l a b u 9 c a , captura y 
remisión á este Juzgado con las seguri -
d a d e 9 debidas del plomo robado, así como 
á las personas en cuyo poder s e h tile. 

Dado en Aranjuez á 19 de Setiembre 
de lb74. — Esteban López Salazar.— P o r 
su mandado, Manuel Alcaide. 

Fiscalía militar de la Plaza de 
Quadalajara 

Eugenio Hernández Garrido, Cabo s e 
gundo y Escriban > de causas autor i 
zado por Ordenanza, de la que es Juez 
Fiscal el Comandante de infantería 
D. Ramón E>tévanez y Barral. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Demetrio Yagüe, 
Francisco Liz»ro Orilla y Manuel Corti
jo , vecinos de Ruguilla, de esta provin
cia, para que en el improrogable térmi
no de 20 días, á contir desJela inserción 
en la Gaceta oficial, comparezcan á dar 
sus descargos en la cárcel pública de esta 
capital sobre causa que contra los mis
mos se instruye por rebelión carlista'; y 
bien entendido que al no verificarlo en 
e í término designado les parará el per
juicio que haya lugar y sentenciará en 
rebeldia. 

Guadalajara 7 de Setiembre de 1374. — 
V / L V - E l Comandante Fiscal, Estéva-
nez.— Eugenio Hernández. 
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Á m b i t o . 

Debidamente autorizado el Ayunta
miento que presido para arrendar en pú
blica subasta los pastos de invierno de la 
dehesa boyal de Enfrente, de esta villa, 
para 320 cabezas gana lo lanar y en can
tidad de 1.000 pesetas, se anuncia para el 
dia 20 del próximo Octubre, y hora de 
las doce de su man tna, en la Sala Consis-
toria del Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate, puliendo aprove
charse dichos pastos desde 1 / de Noviem
bre próximo á fin de Marzo de 1875. 

Ambite 16 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Valentín López. 

C a r a b a ñ a . 

El Ayuntamiento de esta villa, compe
tentemente autorizado, saca á pública su
basta el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la dehesa nueva del Cere
ro de los propios de esta villa para 400 
cabeza de ganado lanar, con sujeción al 
reg amento de 17 de Mayo de 1865 y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de Ücho Ayun
tamiento. La subasta constirá de un solo 
remate, y tendrá lugar el 19 de Octubre 
próximo, en la Sala Consistorial, a las doce 
de su mañana. 

Carabaña 18 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Celedonio Morata. 

Los Hueros. 

El Ayuntamiento de este pueblo, eon 
autorización superior, ha señalado á las 
doce del dia 18 del próximo mes de Octu
bre para arrendar los pastos de invierno 
de la dehesa boyal para 120 reses lana
res, y la subasta se verificará en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento con suje
ción al pliega de condiciones que estará 
de manifiesto, y en el cual consta su tasa
ción de 225 pesetas. 

Los Hueros !8deSet lembredel874.— 
El Alcalde, Venancio Junquera . 

Moralzarzal. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que presido para el arriendo de 
los pastos del R >b!edillo por el tiempo 
que meJia hasta el 30 de Setiembre de 
1875, bajo el tipo de 23 pesetas y con 
sujeción á las demás condiciones que 
constan del pliego que se halla en el ex
pediente de su referencia, se ha señalado 
para que tengí lugar la subasta el 18 de 
Oitubre próximo, en esta Sila Consisto
rial, a las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 17 de Setiembre de 1874. — 
El Alcalde, Juan Mazarías. 

Autorizado competentemente el Ayun- \ 
tamiento que presi lo para el arriendo de 
los pastos del Monte de la N ivat I, de este 
término municipal, por el tiempo que me
dia hasta el30 d¿ Setiembre de 1S75, bajo, 
el tipo de 500 pesetis y con sujeción d 
las «lemas condiciones que cor.stan del 
pliego que se halla en el expediente, se 
ha señalado para que tenga lugar la su-
b ista el 18 de Octubre próximo, en la Sala 
ConsUt >riul de esta villa, a las doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 17 de Setiembrede 1874.— 
El Alcalde, Juan Mazarías. 

Rasoafrla. 

El Ayuntamiento deRascafri i , con la 
competenteautonzacion, arrien l i e n pú
blica subasta los pastos de los montes de 
i s sitios titulados R)blelo de Arriba, 
Robledo de Ab-»jo, S>to de Arriba y 
Arroteros, pertenecientes á esta villa; y 
para sus remates está señalado el dia 24, 
del próximo mes de Octubre, desde las 
once de su mañana á la una de la tarde, 
en la casa Escuela, b >jo de las con licio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Rtscafria 19de Setiembrede 1 8 7 4 . -
El A calde, Nemesio Mdrco9. 

San llartln de V&ldelglealas. 
En virtud de aut)rizacion de la Ex

celentísima Comisión provincial y por 
acuerdo del Ayuntamiento de esta villa 
se sacan á subasta los pastos de los sitios 
de esta jurisllccion que con expresión 
del número y clase de ganado con que 
han de aprovecharse y tasación de cada 
uno, son á saber: 

LOCALIDAD. 

Cabreras. . . . 
Valle Lorenzo 
N »vaonal y sus 

agregados. . . 

NUMERO 
y 

clase de ganado 

Lanar. 

» 

Cabrio. 

400 
150 

400 

Tasación 

en 

pesetas. 

LOCALIDAD. 

Aguadero de las 
muías.. . 

Navarredonda y 
Peña Cruza la 

Cerro Gi l . . . 
Valdeyerno. 

NÚMERO 

clase dcl^ ganado. 

Lanar. Cabrio. 

» » 

M 160 
» 1») 

350 • 

Tasación 

en 

pesetas. 

415 
30 

400 

1.5»0 
450 

1.000 

Cuyos remates se celebrarán en la 
Sala Consistorial de esta villa el dia 18 
de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, bajo los tipos expresados y con
diciones que se hallaran de manifiesto 
en dicho acto y en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 
, San Martin de Valdeiglesias 20 de 

Setiembre de 1874. —El Alcalde, Antonio 
Ilermosilla.—Por acuerdo del Ayunta
miento , Antonio Rodríguez Ocaña, Se
cretario. 

Titulóla. 
Con la competente autorización se 

arrien lan los|pastos de invierno del soto 
Collazo perteneciente á esta villa; su 
disfrute con 200 cabezas de ganado lanar 
era desde 1." de Noviembre próximo al 1." 
de Marzo de 1875, bajo el tipo de 200 pese
tas y del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

El remate tendrá efecto el dia 55 de 
Octubre venidero en las Casas Consis
toriales de este Ayuntamiento, á las doce 
de la mañana. 

Se anuncia al público llamando licita
dores 

Titulcia 19 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
P . O., El Teniente Alcalde, Eustaquio 
Aguilera. 

T o r r c h i g u n a . 

Para su disfrute con 300 cabezas de 
ganado lanar en la temporada des le 1." 
de Noviembre próximo á 30 de Setiem
bre de 1S75, y bijo el tipo de 600 pese
tas, se subastan los pastos de la dehesa 
Vieja de estos propios. Para su remate se 
sen ila el dia 18 de Octubre próximo, á las 
once y media de la mañana, en la Sala 
Consistorial de esta villa, en cuyo acto 
estará de manifiesto el pliego de condi
ciones. 

Torrelaguna 18 de Setiembrede 1874. — 
El Alcalde, Pascual Salso. 

Torre». 
Con la autorización competente se 

sacan á pública subasta los pastos de in
vierno del prado Herval de esta villa para 
el disfrute de 150 cabezas de ganado la
nar y tipo de 250 pesetas, señalándose 
para ou remate el dia 21 de Octubre en este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto. 

Torres 19 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Bautista Isla. 

Venturada. 
Oon competente autorización de la 

Superioridad el Ayuntamiento popular 
de esta villa ha dispuesto arrendar en 
pública subasta los pastos de invierno 
de la dehesa boyal monte Carrascal de 
este común de vecinos, exceptuándose 
el tranzón Hoya del Espeso por hallarse 
de tallar, para su disfrute con 1.0.0 ca
bezas de ganado lanar, por la cantidad de 
750 pesetas; cuyo disfrute dará principio 
el dia l .* de Noviembre del presente año 
y concluirá el 31 de Marzo del año p r o -

ximo de 1875, bajo el pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la Se
cretaria; habiendo señalado para su re 
mate el dia 20 de Octubre próximo, 4 
las doce del dia, en el local de la Secre
tar ia . 

Venturada 19 de Setiembre de 1S74. — 
El Alcalde Presidente, Ildefonso de la 
Morena. 

Villamanrlque de Tajo. 
El Ayuntamiento de esta villa, auto

rizado competentemente, saca á pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos 
de invierno del soto titulado de En medio, 
perteneciente á este común de vecinos, 
para su disfrute con 200 cabezas de gana
do lanar ó 3 de caballar y mular, bajo el 
tipo de 325 pesetas y demás condiciones 
que obran en el pliego que estará de ma
nifiesto en la Secretaria de dicho Ayunta
miento; y su único remate tendrá lugar 
el dia 18 del próximo mes de Octubre, 4 
las doce de su mañana, en la Sala Capi
tular. 

Villamanrique de Tajo 18 de Set iem
bre de 1874.—El Alcalde, Isidro Cama-
cho. 

V i l l a n n e v a de la Ganada. 
Con la competente autorización se su

bastan en pública licitación los pastos de 
invierno de la dehesa boyal de los propios 
de esta villa, cuyo disfrute se hará con 
ganado lanar. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta población el dia 23 
de Octubre próximo venidero, á las once 
de la mañana, ante el Ayuntamiento y 
bajo el pliego de condiciones facultativas 
y económicas y en la forma que estable
ce el ar t . 99 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1S65. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente llamando licitadores. 

Villanueva de la Cañada 19 de Se 
tiembre de 1874 . -E l Alcalde, Gabriel 
Serrano. 

Villanueva del Pardillo. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia se sacan á pública licitación los 
pastos de invierno de la dehee* boyal de 
estos vecinos, por cantidad de 750 pese
tas, para 500 cabezas de ganado lanar de 
vientre, con arreglo al pliego de condi
ciones redactado por el Iogeniero de 
Montes de la misma; para cuyo remate 
está señalado el dia 21 del próximo y ve
nidero mes de Octubre, y h «ra de las 
doce de su mañana, en la Casa Capitular. 

Villanueva del Pardillo 19 de Setiem
bre de 1874. —El Alcalde, José Sánchez. 

Tlllarejo de Sal vanea. 
Se arriendan en pública licitación los 

pastos de la dehesa de Pozolobo, término 
de esta villa, para aprovecharlos des le l . ' 
de Noviembre á 30 de Abril de 1875 con 
800 cabezas de ganado lanar de vientre, 
bajo las condiciones formadas por el se
ñor Ingeniero Jefe de Montes del distrito, 
que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 de 
Octubre próximo, a las doce de la ma
ñana, ante el Ayuntamiento, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad de 
1.667 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Villarejo de Salvané3 20 de Setiem
bre de 1874 . -El Alcalde, Anselmo Brea. 

MADRID.—1b74. 
O F I C I N A T I P O G R Á F I C A D E L H O S P I C I O . 
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